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Téngase como notificado por conducta concluyente a Casa Quinta 
Inmobiliaria S.A.S., de todas las providencias proferidas en este asunto, a partir de la 
notificación de esta decisión, conforme lo dispuesto en el art. 301 inc. 1 del Código 
General del Proceso, quien dentro de la oportunidad respectiva allegó elevó recurso 
de reposición en contra del auto admisorio. 
 

De otro lado, reconoce a Gonzalo Enrique Diaz Soto como apoderado 
judicial de Casa Quinta Inmobiliaria S.A.S., en los términos y para los fines del 
poder conferido.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

PILAR JIMENEZ ARDILA  

JUEZ 
(2) 
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